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Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se cumpla a cabalidad con las siguientes exigencias:  
 
Indíquese la dirección electrónica de cada uno de los ejecutados cumpliendo 
las exigencias del articulo 8 de la ley 2213  de 2022.  
 
Frente a la dirección electrónica señalada como de la parte ejecutada 
indíquese a cuál de los ejecutados corresponde la misma y dese cumplimiento 
al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 esto es,  (i) rendir juramento donde se 
afirme que la dirección electrónica o canal digital es utilizado por el sujeto a 
notificar,  (ii) informará la forma como lo obtuvo y (iii) presentará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
a notificar.  
    
 
Indíquese en donde (dirección) y bajo custodia de quien se encuentra el 
original de la letra de cambio allegada como título de ejecución (artículo 245 
del C.G. del P.).    
 
Aclare la pretensión segunda de la demanda señalando en forma concreta que 
clase de interés pretende tenga en  cuenta que no es factible cobrar  por el 
mismo periodo dos clases de interés (legales y moratorios) como lo plantea en 
la pretensión.   
 
 
 

NOTIFIQUESE  
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